
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

       Bogotá D.C.,27 de octubre de dos mil veinte (2020)  

  

Impugnación e investigación de paternidad 

Rad. 2020-0444. 

  

  

          Para los fines legales a que haya lugar téngase en cuenta lo decidido por 

el superior.  

  

INADMÍTASE la presente demanda para que dentro del término de cinco 

(5) días so pena de rechazo, se subsanen las siguientes falencias: 

  

          1.- De conformidad con el artículo 87 del C. G. del P., indíquese si a la 

fecha ya se tramitó el proceso de sucesión de los señores JAIME RAMIREZ 

SANCHEZ y RUDECINDO ANTONIO RUIZ MONROY (q.e.p.d.), o si se 

encuentra en trámite. 

  

          Si el proceso de sucesión se encuentra en trámite o ya se tramitó debe 

dirigirse la demanda contra las personas que se reconocieron o se han 

reconocido como herederos determinados de los causantes, presentado las 

respectivas pruebas, y además contra los herederos indeterminados. 

  

        Si por el contrario, no se ha iniciado el proceso de sucesión, la demanda 

debe ser dirigida contra los herederos conocidos (herederos determinados), así 

no hayan aceptado la herencia y además contra los herederos indeterminados. 

  

          2.- Igualmente deberá allegarse poder especial debidamente otorgado 

para demandar a quienes resulten ser los herederos determinados de los 

causantes y contra los herederos indeterminados.  

  

          3.- Alléguese poder especial en donde se faculte al profesional del 

derecho para tramitar igualmente la demanda de impugnación de paternidad, 

toda vez que el aportado lo es únicamente para el proceso de investigación de 

paternidad. 



  

          4.- Indíquese la dirección electrónica que tenga el profesional del 

derecho que representa a la parte demandante, en donde recibe notificaciones 

personales, de conformidad con el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P. 

  

         Aportar copia del escrito subsanatorio para el traslado al demandado y 

para el archivo del juzgado. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

                                             

                                   CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                    JUEZ 

Jes  

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 
La providencia anterior se notificó por estado 

N°72 
De hoy 28-10-2020 
Fijado a la hora de las 8 A.M.  

                                    
El Secretario  TOMAS OLAYA GONZALEZ 
  

  

 

 

 

 


